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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 13 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-02515/2016 Matrícula: 8187DFB Titular: BAHIALANDIA SL Nif/Cif: B63319388 
Domicilio: C/ MACARENA 17 Co Postal: 11500 Municipio: PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2016 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 200 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREZ DE LA FRONTERA HASTA FUENGIROLA 
CARECIENDO DEL TACÓGRAFO O DE ALGUNO DE SUS ELEMENTOS. TRANSPORTA 
MAQUINA INDRUSTRIAL DE AIRE ACONDICIONADO EN REGIMEN DE SERVICIO PUBLICO 
CARECIENDO DE APARATO TACOGRAFO, ESTANDO OBLIGADO A LLEVARLO INSTALADO. 
ARRASTRA REMOLQUE LIGERO. SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA.-. Normas Infringidas: 140.20 
LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-03044/2016 Matrícula: 8187DFB Titular: BAHIALANDIA SL Nif/Cif: B63319388 
Domicilio: C/ MACARENA 17 Co Postal: 11500 Municipio: PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2016 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 
200 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JEREZ DE LA FRONTERA HASTA 
FUENGIROLA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO 
CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA MAQUINA 
INDRUSTRIAL DE AIRE ACONDICIONADO NO ACREDITANDO SU CONDUCTOR RELACION 
LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL VEHICULO.-. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 
16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00501/2017 Matrícula: 0032DDJ Titular: DOUHARI AMINA Nif/Cif: X2976633L 
Domicilio: C/ RIO BERGANTES,17-1-1ºB Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 15 de Febrero de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: 
REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DE MERCANCIAS EN VEHICULO LIGERO SIN TITULO 
HABILITATE,CONCRETAMENTE PAQUETERIA DESDE MALAGA A MARBELLA, POR CUENTA 
DE LA EMPRESA CONTRATISTA TSB MORENO Y GUARNIDO SL. PRESENTA ALBARAN DE 
REPARTO DE FECHA 12 DE FEBRERO COMO JUSTIFICANTE DEL TRANSPORTE DE FECHA 
DEL CONTROL. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00896/2017 Matrícula: 3530DWC Titular: LEIVA ILLESCAS JOSE ANTONIO Nif/
Cif: 24868185X Domicilio: CALLE ANCLA, 25 Co Postal: 29720 Municipio: CALA DEL MORAL 
(LA) Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Abril de 2017 Vía: A-374 Punto kilométrico: 32,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA RONDA LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA 00
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EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 06:49 HORAS, ENTRE LAS 03:27 HORAS DE FECHA 
10/04/2017 Y LAS 15:39 HORAS DE FECHA 10/04/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. NO SE ADJUNTA DOCUMENTO ACT. DEL CONDUCTOR POR CARECER A 
BORDO DE PAPEL SIENDOLE NOTIFICADA EN EXPEDIENTE POSTERIOR. Normas Infringidas: 
140.37.4 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-01081/2017 Matrícula: 2539FZV Titular: MIRANDA ASISTENCIA SL Nif/Cif: 
B86194842 Domicilio: CMNO. DE SALOMON, Nº 21 ADOBERAS Co Postal: 28140 Municipio: 
FUENTE EL SAZ DE JARAMA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 10 de Mayo de 2017 Vía: 
A-45 Punto kilométrico: 115 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LUISIANA (LA) 
HASTA LUISIANA (LA) DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
EL VEHICULO REALIZA TRANSPORTE SIN HABER HECHO LA TRANSFERENCIA EL 
NUEVO PROPIETARIO Y CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE DEL TITULAR Y ANTIGUO 
PROPIETARIO. POR LO QUE LA EMPRESA MIRANDA ASISTENCIA SL, EMPRESA QUE 
REALIZA EL TRANSPORTE DE 7 TURISMOS CARECE DE TITULO HABILITANTE. Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-01221/2017 Matrícula: 1913FWW Titular: CORTES SOLIS JOSE ANTONIO Nif/
Cif: 25687775H Domicilio: C/. MARIA MORENO MACIAS, 41 Co Postal: 29100 Municipio: COIN 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Mayo de 2017 Vía: MA-3203 Punto kilométrico: ,8 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE NERJA HASTA VELEZ-MALAGA NO ANOTANDO 
EL VIAJE EN EL LIBRO DE RUTA, O ANOTÁNDOLO FALTANDO DATOS ESENCIALES DEL 
SERVICIO. TRANSPORTA 11 VIAJEROS DESDE NERJA HASTA VALLENIZA - VELEZ MALAGA 
- CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE ANOTACION EN EL LIBRO DE RUTA. Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01473/2017 Matrícula: 3895BMR Titular: JARDINERIA NEBRALEJO, S.L. 
Nif/Cif: B92244276 Domicilio: URB. EL CAPITAN Co Postal: 29670 Municipio: SAN PEDRO 
DE ALCANTARA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Abril de 2017 Vía: AP-7 Punto 
kilométrico: 140 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA 
ALGECIRAS REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. EL CONDUCTOR 
NO ACREDITA DOCUMENTALMENTE MEDIANTE TC2 U DOCUMENTO EQUIVALENTE EL 
TENER UNA RELACION DIRECTA CON LA EMPRESA, PRESTANDO SERVICIO PRIVADO 
COMPLEMENTATIO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-01501/2017 Matrícula: 8314DBZ Titular: FERNANDO MUNOZ JIMENEZ Nif/Cif: 
26800759D Domicilio: PASAJE JUAN FERNANDEZ 1 Co Postal: 29014 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Junio de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: LA 
REALIZACION DE TRANSPORTES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCIAS 
PERECEDERAS UTILIZANDO UN VEHICULO QUE CAREZCA DEL CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS O TENERLO 
CADUCADO O FALSEADO.TRANSPORTA 24 KG DE SARDINAS Y ALEVINES DE LA MISMA 
ESPECIE Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01512/2017 Matrícula: 9899BGY Titular: MNAOURI TAOUFIK SAMIHA Nif/
Cif: 79212434C Domicilio: AVDA. AVE MARIA S/N EDF. ORILLA Co Postal: 29630 Municipio: 
BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Mayo de 2017 Vía: A-404 KM. 
19.1 Punto kilométrico: ,1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA 
MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. MERCANCIAS 
DE Y PARA PERSONAS DISTINTAS AL TITULAR DE VEHICULO. SE ADJUNTA DOCUMENTO 
DE LA MERCANCIA Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: MA-01539/2017 Matrícula: 3350BXM Titular: REYERO GUTIERREZ FRANCISCO Nif/
Cif: 25049641L Domicilio: CANTERAS BAJAS, 10 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Junio de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 251 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA DE CARÁCTER 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 
12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 
KGS. 8.00% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-01548/2017 Matrícula: GR005898V Titular: NAVARRETE GALLEGO FRANCISCO 
Nif/Cif: 24821661S Domicilio: EMILIO LAFUENTE ALCANTARA 2 1 B Co Postal: 29004 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Junio de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 
182 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA BENAHAVIS 
CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN 
DE CONTROL. TRANSPORTA UN CONTENEDOR ISO AMPARADO EN UN CONTRATO DE 
ALQUILER. EL DOCUMENTO CARECE DE DATOS RELATIVOS AL TRANSPORTISTA Y 
MATRICULA DEL VEHICULO UTILIZADO. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01581/2017 Matrícula: 0821DDK Titular: SERV DE TRANSP Y LIMP JARDINES 
PRIETO SL Nif/Cif: B92688639 Domicilio: RONDA MONAGUILLOS,CL S FERNANDO, 3 2 B Co 
Postal: 29680 Municipio: ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 153,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ESTEPONA 
HASTA ESTEPONA UTILIZANDO LA TARJETA DE OTRO CONDUCTOR O UNA HOJA DE 
REGISTRO CON NOMBRE O APELLIDO DIFERENTES A LOS DEL CONDUCTOR. CIRCULA 
EN VACIO. CIRCULA UTILIZANDO DISCO DIAGRAMA A NOMBRE DE FRANCISCO PRIETO, 
MANIFIESTA QUE LO HA UTILIZADO POR ERROR. Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 
Sancion: 2001

Expediente: MA-01582/2017 Matrícula: 0821DDK Titular: SERV DE TRANSP Y LIMP JARDINES 
PRIETO SL Nif/Cif: B92688639 Domicilio: RONDA MONAGUILLOS,CL S FERNANDO, 3 2 B Co 
Postal: 29680 Municipio: ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2017 
Vía: A-7 Punto kilométrico: 153,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ESTEPONA 
HASTA ESTEPONA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CIRCULA EN VACIO. 
NO LLEVA NINGUN DISCO DIAGRAMA, DICE HABERLO DEJADO EN OTRO VEHICULO QUE 
CONDUCE HABITUALMENTE Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-01599/2017 Matrícula: 8621GLY Titular: DUE?AS GONZALEZ PEDRO Nif/
Cif: 33392866V Domicilio: C/ COPENHAGUE, 14 ESTACION DE CARTAMA Co Postal: 29580 
Municipio: CARTAMA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2017 Vía: A-355 Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA MALAGA NO 
LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO EL TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN 
FORMAL QUE ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR EL SERVICIO. TRANSPORTA 
ELECTRODOMESTICOS Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01614/2017 Matrícula: MA004995BX Titular: HEVILLA POZO FRANCISCO Nif/
Cif: 52560549Y Domicilio: CORTIJO LA VIAGUERA, S/N FINA E HEVISAN Co Postal: 29100 
Municipio: COIN Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 16 de Junio de 2017 Vía: A-357 Punto 
kilométrico: 48 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE CARTAMA HASTA COIN 
CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. Normas Infringidas: 
140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-01647/2017 Matrícula: Titular: KONE DRAMANE Nif/Cif: X7257600L Domicilio: 
LEONARDO MARTINEZ VALENZUELA, 35 Co Postal: 23130 Municipio: CAMPILLO DE ARENAS 
Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 28 de Junio de 2017 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 142 Hechos: 00
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TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE NOALEJO HASTA ALGECIRAS CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL CAP. TRANSPORTA MERCANCIAS DE SEGINDA 
MANO, COLCHONES Y ENSERES, Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-01649/2017 Matrícula: 8178HVJ Titular: ACOM LOGISTICA, SOCIEDAD 
LIMITADA Nif/Cif: B93205755 Domicilio: C/. PUNTA ALTA, 4 Co Postal: 29006 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 06 de Julio de 2017 Vía: A-397 Punto kilométrico: 
46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA DE 
CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O 
QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. EFECTUA REPARTO 
PAQUETERIA DIVERSA Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01652/2017 Matrícula: 6807BWS Titular: LINARES CASADO JUAN CRISTOBAL 
Nif/Cif: 30633682M Domicilio: C/. LOS VERDIALES, 17 4 Co Postal: 29620 Municipio: 
TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 21 de Junio de 2017 Vía: Punto 
kilométrico: Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
O MERCANCÍAS PERECEDERAS UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CAREZCA DEL 
CERTIFICACO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS 
O TENERLO CADUCADO O FALSEADO. EL VEHÍCULO ES UN MERCEDES VITO DE COLOR 
BLANCO, MATRICULO 6807BWS, CON SEGURO EN VIGOR, CON LA ITV CADUCADA Y CUYO 
PROPIETARIO RESULTA SER JUAN CRISTOBAL LINARES CASADO CON DNI 30633682M, 
CON FECHA DE NACIMIENTO 18/04/199 Y DOMICILIO EN C/. LAS ALPUJARRAS, 10-5-2 
TORREMOLINOS. PREGUNTADO EL CONDUCTOR SOBRE EL DISTINTIVO DE MERCANCÍAS 
PERECEDERAS FRA-X CADUCADA EN NOVIEMBRE 2015 QUE INCUMPLE EL RD 1202/05 
DE 10 DE OCTUBRE SOBRE LOTT, ESTE NOS MANIFIESTA QUE DESCONOCE EL MOTIVO 
DE DICHA CADUCIDAD. QUE EL VEHÍCULO EN CUESTIÓN PORTA EN EL MOMENTO DE LA 
ACTUACIÓN CON LA POLICÍA SACOS DE HIELO Y CARNE CONGELADA. Normas Infringidas: 
141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01660/2017 Matrícula: 8621GLY Titular: DUENAS GONZALEZ PEDRO Nif/Cif: 
33392866V Domicilio: C/. COPENAGUE, 14 Co Postal: 29580 Municipio: CARTAMA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2017 Vía: A-355 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO 
DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, 
EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4100 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 600 KGS. 
17.14% TRANSPORTA ELECTRODOMESTICOS, SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL. 
Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 RETIRADA DEFINITIVA DE TARJETA DE 
TRANSPORTE

Expediente: MA-01688/2017 Matrícula: 5476FFK Titular: ANTARES DE COIN SL Nif/Cif: 
B92640325 Domicilio: C/ VICARIO, Nº 23 1 2 Co Postal: 29100 Municipio: COIN Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 11 de Mayo de 2017 Vía: A-355 Punto kilométrico: ,1 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA MALAGA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL 
ART. 102.2 LOTT. AL NO ACREDITAR RELACION LABORAL EXISTENTE ENTRE CONDUCTOR 
Y TITULAR DEL VEHICULO, TRANSPORTA HERRAMIENTAS. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01695/2017 Matrícula: MA001192CK Titular: SDAD COOP ARROYO DE LA 
MIEL Nif/Cif: F29046224 Domicilio: C/ VALDEPEÑAS, Nº 3 Co Postal: 29630 Municipio: ARROYO 
DE LA MIEL-BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2017 Vía: 
A-7054 Punto kilométrico: 1,5 Hechos: TTE. DE MERCANCIAS EN MALAGA, REALIZANDO 
TTE. PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TT. PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES 
DEL ART.102.2 LOTT. TRANSPORTA FRUTA, NO COINCIDE TITULAR DEL VEHICULO CON 
EMPRESA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: MA-01734/2017 Matrícula: 2124FDJ Titular: PELAEZ PELAEZ, JORGE LUIS Nif/Cif: 
25705446W Domicilio: URB. BALCONES DEL MAR Nº 2 - BL.2 BJ.B - EL MORCHE Co Postal: 
29770 Municipio: TORROX-COSTA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Julio de 2017 Vía: 
A7054 Punto kilométrico: 4 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA 
CAMPILLOS DE CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL 
ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3950 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 450 KGS. 12.85% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. 
Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-01786/2017 Matrícula: 9848JVZ Titular: FRUTAS EL HORTELANO SL Nif/Cif: 
B73782351 Domicilio: CALLE CHIMENEA, 14 Co Postal: 04620 Municipio: VERA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 92 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE PAISES BAJOS HASTA ESTEPONA LLEVÁNDOSE A CABO EN 
EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 04:43 HORAS 
DE FECHA 29/06/2017 Y LAS 04:43 HORAS DE FECHA 30/06/2017 DESCANSO REALIZADO 
09:41 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:02 HORAS DE FECHA 29/06/2017 Y LAS 04:43 
HORAS DE FECHA 30/06/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO 
NORMAL EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8,5 HORAS 
E INFERIOR A 10 HORAS. SE ADJUNTAN DOCUMENTOS IMPRESO. Normas Infringidas: 
141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01787/2017 Matrícula: 9848JVZ Titular: FRUTAS EL HORTELANO SL Nif/Cif: 
B73782351 Domicilio: CALLE CHIMENEA, 14 Co Postal: 04620 Municipio: VERA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 04 de Julio de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 92 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE PAISES BAJOS HASTA ESTEPONA LLEVÁNDOSE A CABO EN 
EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 
9 HORAS), ENTRE LAS 06:51 HORAS DE FECHA 30/06/2017 Y LAS 06:51 HORAS DE FECHA 
01/07/2017 DESCANSO REALIZADO 06:15 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 00:36 HORAS DE 
FECHA 01/07/2017 Y LAS 06:51 HORAS DE FECHA 01/07/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN 
DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) EN MAS DE 2 HORAS, 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 7 HORAS. SE 
ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-01793/2017 Matrícula: 2594HDS Titular: GARCIA GUTIERREZ JUAN ESTEBAN 
Nif/Cif: 53158142J Domicilio: PLATEROS, 3 AT Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Julio de 2017 Vía: A-356R Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA ALMUÑECAR DE CARÁCTER 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 
TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3050 KGS. MMA: 2805 KGS. EXCESO: 245 KGS. 
8.73% SE ADJUNTA TICKET Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-01810/2017 Matrícula: M 001907ZM Titular: RAFAEL JOSE PANADERO AMADO 
Nif/Cif: 53702715S Domicilio: AVD CARIBE URB SANTAGELO 71 Co Postal: 29631 Municipio: 
BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Julio de 2017 Vía: A-397 Punto 
kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. EFECTUA REPARTO DE 
PAQUETERIA DIVERSA Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01830/2017 Matrícula: 3395GBM Titular: HALIMA CHAHIMA Nif/Cif: Y1862905B 
Domicilio: CALLE REPUBLICA ARGENTINA, 3 - 2A Co Postal: 29640 Municipio: FUENGIROLA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 13 de Julio de 2017 Vía: MA-22 Punto kilométrico: 2 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PRIVADO 
COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, 
EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4300 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 800 KGS. 
22.85% SE ADJUNTA RECIBO BASCULA Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 301 00
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Expediente: MA-01858/2017 Matrícula: Titular: MAMOUTOU COULIBALY Nif/Cif: X3781025D 
Domicilio: PTDA PUERTO-PLAYASOL-LENTISCO 15 Co Postal: 30860 Municipio: MAZARRON 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2017 Vía: AP-46 Punto kilométrico: 4 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MAZARRON HASTA RESTO DEL MUNDO DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). 
Normas Infringidas: 140.18,141.25 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-01861/2017 Matrícula: Titular: MAMOUTOU COULIBALY Nif/Cif: X3781025D 
Domicilio: PTDA PUERTO-PLAYASOL-LENTISCO 15 Co Postal: 30860 Municipio: MAZARRON 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2017 Vía: AP-46 Punto kilométrico: 4 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MAZARRON HASTA RESTO DEL MUNDO SIN 
HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA 
SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 27-04-2009 . Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 
Sancion: 1001

Expediente: MA-01862/2017 Matrícula: Titular: MAMOUTOU COULIBALY Nif/Cif: X3781025D 
Domicilio: PTDA PUERTO-PLAYASOL-LENTISCO 15 Co Postal: 30860 Municipio: MAZARRON 
Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Julio de 2017 Vía: AP-46 Punto kilométrico: 4 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MAZARRON HASTA RESTO DEL MUNDO 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 04:58 HORAS, ENTRE LAS 08:03 HORAS DE FECHA 
23-07-2017 Y LAS 16:00 HORAS DE FECHA 23-07-2017 , IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-01870/2017 Matrícula: 4581JLH Titular: MADERAS BAUTISTA SL Nif/Cif: 
B93043735 Domicilio: CTRA COLMENAR 6 EL CASTILLEJO Co Postal: 29013 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Julio de 2017 Vía: A-7202 Punto kilométrico: 6 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE VILLANUEVA DEL TRABUCO HASTA COLMENAR 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO FRACCIONADO 
(SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS), ENTRE LAS 03:41 HORAS DE FECHA 13/07/2017 Y LAS 03:41 
HORAS DE FECHA 14/07/2017 DESCANSO REALIZADO 08:27 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 19:14 HORAS DE FECHA 13/07/2017 Y LAS 03:41 HORAS DE FECHA 14/07/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 
HORAS + 9 HORAS), REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR 
A 9 HORAS. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 
Sancion: 100

Expediente: MA-01896/2017 Matrícula: 4638HPT Titular: ESQUIVEL WALTER GABRIEL Nif/Cif: 
77673585D Domicilio: CALLE HEROE DE SOSTOA, 192 Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Julio de 2017 Vía: A-7054 Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA NO LLEVANDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO EL TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE 
ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR EL SERVICIO. NO PRESENTA TARJETA DE 
TRANSPORTES EN VIGOR Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201

Expediente: MA-01932/2017 Matrícula: 2683CVW Titular: EDUARDO BACA RAMOS Nif/Cif: 
25687764F Domicilio: ALDERETE 9-3º D Co Postal: 29013 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 12 de Julio de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 223 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA BENALMADENA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MERCANCIA AJENA AL TITULAR.
AUNQUE APAREZCA PRIVADO EL TRANSPORTE ES PUBLICO. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: MA-01933/2017 Matrícula: 2683CVW Titular: EDUARDO BACA RAMOS Nif/Cif: 
25687764F Domicilio: ALDERETE 9-3º D Co Postal: 29013 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 12 de Julio de 2017 Vía: A7 Punto kilométrico: 223 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA BENALMADENA DE CARÁCTER 
PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 12 
TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 7200 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 3700 
KGS. 105.71% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE.. AUNQUE APAREZCA 
PRIVADO EL TRANSPORTE ES PUBLICO Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-01956/2017 Matrícula: 6643FJH Titular: ROSALES SERRANO, JUAN LUIS 
Nif/Cif: 28905689W Domicilio: C/. ALCALDE PEDRO HURTADO CALERO, 66 Co Postal: 29570 
Municipio: CARTAMA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Septiembre de 2017 Vía: A367 
Punto kilométrico: 4 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA RONDA 
DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 4850 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 1350 KGS. 38.57% Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-01967/2017 Matrícula: 2320BSP Titular: JOSE MANUEL ROMERO RUIZ Nif/Cif: 
25045832M Domicilio: C/ WILLY BRANT, 10 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Agosto de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 256 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. EL MOBILIARIO TRANSPORTADO NO HA 
SIDO VENDIDO NI COMPRADO POR EL TITULAR DEL VEHICULO, FIGURANDO EN ALBARAN 
PRESENTE ENTIDAD EXPEDIDORA Y DESTINATARIO DIFERENTES AL TRANSPORTISTA 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02020/2017 Matrícula: MA001121CZ Titular: MENA NAVARTA ANGEL Nif/Cif: 
74884078B Domicilio: FEDERICO GARCIA LORCA 3 4 4 Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 10 de Agosto de 2017 Vía: A-355 Punto kilométrico: ,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA COIN DE CARÁCTER 
PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR O IGUAL A 
12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 3000 KGS. MMA: 2800 KGS. EXCESO: 
200 KGS. 7.14% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL, TRANSPORTA ESTRUCTURA 
METALICA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: MA-02205/2017 Matrícula: 7095FMW Titular: TRANSPORTES ANTONIO FLORES 
GARCIA SL Nif/Cif: B29099595 Domicilio: CALLE DR.ESTEBAN SAN MATEO, 10 - LC 3 Co 
Postal: 29670 Municipio: SAN PEDRO DE ALCANTARA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
29 de Agosto de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 165 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE ESTEPONA HASTA BENAHAVIS CARECIENDO, FALTANDO DATOS ESENCIALES U 
OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA ARIDOS DE DESMONTE 
EN OBRA SIN REALIZAR DOCUMENTO DE CONTROL. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Sancion: 401

Expediente: MA-02217/2017 Matrícula: 8826HNZ Titular: FRANCISCO ARRABAL ORTEGA Nif/Cif: 
74802767M Domicilio: C/ MIGUEL HERNANDEZ 12 Co Postal: 29780 Municipio: NERJA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2017 Vía: CHURRIANA Punto kilométrico: Hechos: 
NO LLEVAR A BORDO DEL VEHÍCULO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO,LLEVARLO SIN 
CUMPLIMENTAR O INDEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO. Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 
Sancion: 201

Expediente: MA-02581/2017 Matrícula: 6944KDG Titular: SPAIN SHUTTLE SL Nif/Cif: B93044659 
Domicilio: CALLE\ CAMINO DE ARACELI NAVE E8, 0 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE 
LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2017 Vía: AGP MALAGA 
Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
NO ARBRITRANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA INFORMAR A LOS USUARIOS DE LOS 
REQUISITOS DE SEGURIDAD. CARECIENDO DE ROTULO INSTRUCCIONES SEGURIDAD SIN 
HABERLAS IMPARTIDO Normas Infringidas: 141.10 LEY 16/87 Sancion: 601 00

13
22

65



Número 53 - Viernes, 16 de marzo de 2018

página 160 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Expediente: MA-02626/2017 Matrícula: 3060FLL Titular: INTERIORISMO DEL SUR S.L. Nif/Cif: 
B92114867 Domicilio: SANTA ISABEL 13 POLG. CAÑADA Co Postal: 29650 Municipio: MIJAS 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Noviembre de 2017 Vía: MA-22 Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE FUENGIROLA HASTA MALAGA DE 
CARÁCTER PRIVADO COMPLEMENTARIO EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL ES INFERIOR 
O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 6000 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 2500 KGS. 71.42% TRANSPORTA PLACAS DE YESO, SE ADJUNTA TICKET DE 
BASCULA OFICIAL. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-02777/2017 Matrícula: 6771HYV Titular: DANIEL MORENO MARQUEZ Nif/Cif: 
25730233H Domicilio: C/ VAZQUEZ CLAVER, 10 - 1 IZQ Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Noviembre de 2017 Vía: AP-7 Punto kilométrico: 
200,2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERIA. 
MANIFIESTA EL TITULAR EN CONVERSACION TELEFONICA TENERLA SOLICITADA. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 
29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 13 de marzo de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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